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ACTA No. 05 

 

FECHA: 20 de agosto de 2020  

 

 

HORA: 9:30 am  
 

 

LUGAR: Mesa virtual 

   

 

ASISTENTES:  Hagler Miller Mercado – Secretario de Planeación Santa Lucia   

  Cesar H. Torres A. - MVCT 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Presentaciones asistentes a la reunión. 

2. Revisión de las observaciones de la ficha de revisión. 
3. Compromisos 

 

 

DESARROLLO: 

 

1. Se da por inicio a la mesa técnica virtual para el proyecto “ALCANTARILLADO 

PARA EL CORREGIMIENTO ALGODONAL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA – 

ATLANTICO”, donde se hace primero una presentación de cada uno de los 

asistentes los cuales hacen parte el Secretario de Planeación del Municipio de 

Santa Lucia – Atlántico y el profesional de evaluación del MVCT. 

 

2. El secretario de planeación solicita al MVCT que le informe cual es el alcance 

del proyecto toda vez que es una administración nueva y a ellos no les 
entregaron información del mismo, por lo que se le informa del mismo que 

prácticamente constituye la red de alcantarillado del corregimiento de 

algodonal (Tubería y pozos), construcción de una estación de bombeo de 

aguas residuales y una tubería de impulsión que transporta las aguas 

residuales del corregimiento a una laguna facultativa ya existente. 

 

3. Así mismo se le informa que el proyecto ya se tiene adelantado los permisos 

ambientales correspondientes, el predio de la EBAR con certificado de libertad 

y tradición revisado por el MVCT, que el componente institucional se está 
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corrigiendo, que todo el componente técnico se está ajustando al nuevo 

predio de la EBAR aprobado, que los diseños estructurales y el estudio de 

suelos son los que mas presentan observaciones y que también se esta 

ajustando todo el componente presupuestal.  

 

4. Paso seguido se revisa la documentación que debe presentar el municipio 

(Certificados, documentación predial, etc.), la que ya se ha entregado y la que 

está pendiente, así: 

 

Documentación que se ha entregado del Municipio 

 

• Documento que evidencie los permisos ambientales, ya se soportó el PSMV 
y el permiso de vertimientos. 

• Certificación que acredite con relación a la ubicación y uso de los terrenos, 

que el proyecto se desarrollara acorde POT, PBOT, EOT vigente y no existe 

impedimento para la construcción del mismo. 

• Certificación de localización de canteras o fuentes de materiales pétreos. 

• Certificado de libertad y tradición del predio donde se ubicará la EBAR 

 

Documentos pendientes por entregar del Municipio: 

 

• Certificación por parte de la secretaria de planeación municipal, donde 

especifique por cuales vías son las que pasa la red de alcantarillado y si 

estas son vías públicas; y si en algún tramo pasa por algún predio privado, 
se deberá anexar la respectiva autorización de paso y creación de la 

servidumbre, en especial la línea de impulsión.  

• Certificados de libertad y tradición de las lagunas facultativas.  

• Se debe anexar el formato 08 de la resolución 1063 de 2016 donde se 

relacionen todos los predios y servidumbres por donde pasa el sistema de 

alcantarillado proyectado, este debe venir debidamente firmado por el 

representante legal del Municipio.  

• La carta de presentación, informe resumen y demás documentos que se 

deban ajustar por modificaciones en el componente técnico y presupuestal 

se presentara una vez se tenga todo aprobado para que sean radicadas las 

subsanaciones. 

 

5. Se verifica el CLT de la EBAR que se tiene del proyecto y el secretario de 
planeación manifiesta que verificara en terreno el predio e informara que si 

este cuenta con la suficiente área para para la ejecución del mismo. 

6. El Municipio solicita toda la información de formatos y certificaciones que se 

han enviado al MVCT. 

7. El MVCT enviara al municipio toda la información posible del proyecto, así 

mismo, la ficha de evaluación ultima para que este verifique si hace falta 

algún documento adicional que no se nombrara en la presente acta. 
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8. El secretario de planeación informa que tratara de seguir asistiendo a las 

mesas técnicas que se realizan con la consultoría. 

9. Posible fecha de la próxima mesa es el 24 de agosto de 2020. 

 

Se da por terminada la mesa de trabajo. Compromisos (Si aplica) 

 
Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

   

 

FIRMAS: 

 
Elaboró:  
Fecha: 
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